
 

 

 

 

 

Santiago, 13 de enero de 2023 
Carta SGC_1157_1106800 

 
 

 
Señores 
Agencia de Sostenibilidad Energética 
Nuncio Monseñor Sótero Sanz N°211 
Providencia 
 
At.:  Sr. Luis Ternicien M. 
 
 
 
 
 

Ref.: Informa costo de estudio por evaluación del 
proyecto denominado “Empalme para Proyecto 
Fotovoltaico en comuna de Talagante” 

 
De nuestra consideración: 
 
Por medio de la presente y según vuestra solicitud, hacemos llegar valorización para la 
elaboración del estudio del proyecto indicado en la referencia, ubicado en Camino el 
Oliveto Ruta G374 N°4807-B1, en la comuna de Talagante. 
 
Ante cualquier consulta al respecto, agradeceremos contactarse con la Srta. Berta 
Carreño., a la dirección de correo electrónico: bcarreno@cge.cl, o con la suscrita al correo 
electrónico oragueroc@cge.cl. 
 
 
 
Saluda atentamente a usted, 
 

 
 
 
 

 
 
Ofelia Agüero Cárdenas 
Jefa Ventas de Obras y Servicios a Terceros 
Regional Centro 
CGE Comercializadora 
 
 
 
  



 

 

 

 

 

 

 
Presupuesto “Costo de Estudio Empalme en Proyecto Fotovoltaico-Talagante” 

 
 
1. Introducción  

 

El presente documento contiene la oferta referente al costo de estudio por el desarrollo 
del proyecto “Empalme para Proyecto Fotovoltaico”, en la comuna de Talagante. 
 
2. Beneficios de la propuesta 
 

La Empresa CGE Comercializadora SpA, en adelante “CGE Cx”, en su condición de 

prestadora de productos, servicios y obras eléctricas, además de sus estrictas normas de 

seguridad y al entrenamiento y capacitación de su personal, garantiza los siguientes 

beneficios en su propuesta: 

 

• Desarrollo y puesta en marcha de proyectos bajo normativa, controles de calidad 

y seguridad de altos estándares, con la credibilidad, respaldo y experiencia en el 

mercado. 

• Control del tiempo requerido para realizar los proyectos y mejorar la productividad 

con el asesoramiento de profesionales expertos en el negocio. 

• Un servicio integral y orientado a las necesidades de sus clientes, desarrollando 

una mejora continua permanente en sus procesos operacionales. 

• Buscamos diferentes procedimientos que garanticen la calidad, sostenibilidad, 

responsabilidad en nuestros proyectos y contamos con un Plan de Compromiso con 

la Seguridad y la Salud en el trabajo para todo nuestro personal, interno y externo. 

 

3. Descripción y Detalle de la Propuesta: 
 
Ítem 1:  Financiado por el Cliente  

 

Costos de Estudios: 
 

• Evaluación en terreno: Considera visitas a terreno, levantamiento de situación 
existente y reuniones. 

• Diseño de ingeniería conceptual: considera descripción general de la obra, 
requerimientos y alternativas. 
 
Entregables: 

 

• Plano(s) del proyecto. 

• Carta de presupuesto con la valorización por la ejecución del proyecto por parte 
de CGE Comercializadora.  

 
 
 
4. Propuesta Económica  



 

 

 

 

 

 
El valor de este presupuesto es de 40UF más IVA 
 

Modalidad de pago:  
 
La modalidad de pago por concepto de costo de estudio es el 100% del valor al contado, 
contra factura con vencimiento a 30 días a contar de la fecha de emisión de ésta 
 
5. Plazos de ejecución 

Las obras se ejecutarán dentro del plazo de 30 días corridos, contados desde que se 
cumplan copulativamente las siguientes condiciones: 
 
Nota*: La fecha de emisión de los entregables (plano y carta de presupuesto de obras) 
puede extenderse, según características del proyecto, por ejemplo: cantidad de 
viviendas, características geográficas, etc., ya que en ocasiones puede requerir revisión y 
aprobación interna de alto nivel en CGE Comercializadora previo al envío.  

 
6. Condiciones Comerciales 
 

• Los precios indicados en punto 4, se encuentran sin IVA, éste último se debe 
adicionar al precio, y es de cargo del cliente. 

• CGE Cx remitirá su factura al cliente, el cual tendrá 30 días para pagar los servicios 
prestados contados desde la recepción de esta. 

• La mora o simple retardo en el pago de las sumas indicadas en el punto 4 
devengará, hasta el día del pago efectivo, un interés penal igual al interés máximo 
convencional, según lo previsto en el artículo 6° de la Ley 18.010. 

• El cliente se compromete a dar todas las facilidades a CGE para la correcta 
ejecución del(los) ítem(s) asociados a esta valorización. 

• CGE Cx se reserva el derecho de elaborar el estudio de ingeniería con 
subcontratista(s), personal propio o una combinación de ambos. No obstante, lo 
anterior, la Supervisión general de dicha elaboración y la exigencia del 
cumplimiento y control de las normativas técnicas y de seguridad se consideran en 
el ámbito de CGE.  

• Se deja expresamente estipulado que las condiciones de Seguridad del personal del 
cliente son responsabilidad de éste. 

• El valor UF se considerará el día de aprobación del presente presupuesto.  

• Esta propuesta tiene el carácter de confidencial entre las partes. 
 

7. Condiciones Técnicas y Administrativas 
 

• Las partes designarán un representante para coordinar todos los aspectos de la 

elaboración del estudio de ingeniería. 

• Los plazos y condiciones contemplados en la presente propuesta se estiman 

considerando la tramitación normal al interior de las instituciones que puedan 

relacionarse al proyecto.  Asimismo, no se hace responsable de casos fortuitos, 

fuerza mayor o causas atribuibles a terceros. 

 

 

 



 

 

 

 

 

8. Vigencia y aceptación de la presente propuesta  
 
Este valor tiene una vigencia de 30 días corridos a contar de la fecha de emisión de esta 
carta. Si se excede el plazo y no hay una aceptación por parte del cliente, será necesario 
un requerimiento expreso del cliente para efectuar una actualización de esta valorización 
por los mismos servicios. 
 
Para formalizar la aceptación de la propuesta, el cliente deberá: 

 
a) Devolver el presente documento firmado por su representante legal, quien deberá 

adjuntar los siguientes documentos: 
b) Fotocopia de la cédula de identidad del requirente. 

En caso de ser persona jurídica se deben adjuntar, además, los siguientes 
antecedentes: 

c) Fotocopia del RUT de la sociedad. 
d) Fotocopia de la cédula de identidad del representante legal 
e) Copia de inscripción social con vigencia y certificado de vigencia de la sociedad de 

una antigüedad no superior a 30 días contados desde su otorgamiento. 
f) Personería del representante legal de la sociedad y certificado de vigencia de dicha 

personería, de una antigüedad no superior a 30 días contados desde su otorgamiento. 
 
En caso de no cumplirse estas exigencias, la aceptación se entenderá como no manifestada 
para todos los efectos legales. 
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Ciudad ________________,  ___/___/20____. 
 

 

 

Suscribo, en señal de aceptación, 
 
 
 
 
 
 
 
              _______________________ 

Representante Legal 
 

 
 
 

 
 
 

 
      
________________________________ 

 
CGE COMERCIALIZADORA SpA 


